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ARTICULO 1°.- MODIFICASE el Anexo 1 de la Ordenanza Municipal 3117, el que

quedará redactado de acuerdo al Anexo 1 de la presente.

ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la Secretaría de

Obras y Servicios Públicos, procederá a instalar una adecuada señalización vertical en

las .mencionadas arterias.

ARDCULO 3°.- El Departamento Ejecutivo Municipal dispondrá que, a través de la

Dirección de Tránsito y Transporte, previo a la implementación práctica de lo dispuesto

en-,2ja presente Ordenanza, se instrurnentará una campaña preventiva y de

concientización destinada a los conductores que transítan por dichas arterias.

ARTICULO 4°.- La presente modificación tendrá vigencia a .partir del 3 de diciembre de

2007.

ARTICULO 5°.- DEROGUESE toda otra norma legal que se oponga a la presente.

ARTICULO 6°.- Regístrese. Pase ai Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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ANEXO 1	 3 2 7 3
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

ARTERIAS CON DOBLE SENTi  O DE CIRCULACIÓN:

YAGANES: en toda su extensión.

COMODORO AUGUSTO LASSERRE: entre su intersección de Hernando de

MAGALLANES y Gobernador Félix María PAZ.

25 DE MAYO: entre su intersección de Hernando de MAGALLANES y Hipólito

BOUCHARD.

GENERAL MANUEL BELGRANO: entre su intersección con General José Francisco

de SAN MARTÍN y Hernando de MAGALLANES.

PRESIENTE DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO: entre su intersección con General

José Francisco de SAN MARTIN y Hernando de MAGALLANES.

PATAGONIA: entre su intersección con Gobernador Esteban DELOQUI y Hernando de
MAGALLANES.

OÑAS: entre su intersección con Gobernador Félix María PAZ y Hernando de
MAGALLANES.

GENERAL JOSÉ FRANCISCO DE SAN MARTIN: entre su intersección con GUARANÍ

y Gobernador Félix María PAZ

PRESIDENTE BERNARDINO RIVADAVIA: entre su intersección con Hernando de

MAGALLANES y Gobernador José María GOMEZ.

GOBERNADOR MANUEL CORNERO: en toda su extensión.

GOBERNADOR JOSÉ MARiA GOMEZ: entre su intersección con DON BOSCO y
Leándro N. ALEM.

NAUFRAGOS DEL MONTE CERVANTES: desde su intersección con SOLIS hasta
Góbernador José María GOMEZ.

GOBERNADOR FÉLIX MARÍA PAZ: entre su intersección .con Gobernador Esteban

Deloqui y LAS LENGAS y la calle Darniana F. de FIQUE.

CARLOS DARWIN: entre su intersección con Gobernador Félix María PAZ y Hernando

de MAGALLANES.

KARUKINKA: entre su intersección con 12 der0C UBRE y Gobernador Félix María
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DAMIANA FRANCIA DE FIQUE: en toda su extensión.

MARCOS ZAR: en toda su extensión.

FUEGIA BÁSKET: en toda su extensión.

KUANIP: entre su intersección con ISLA AÑO NUEVO y BUENOS A1RES.

ISLA AÑO NUEVO: en toda su extensión,

12 de OCTUBRE: entre sus intersecciones de TRANSPORTE VILLARINO,

TRANSPORTE Patagonia Y PRIMER ARGENTINO, y su intersección de ISLA AÑO
NUEVO y Leandro N. ALEM.

PROVINCIA GRANDE: en toda su extensión.

TENIENTE GENERAL JUAN DOMINGO PERÓN (SUR): entre su intersección con
FUEGIA BÁSKET e Hipólito IRIGOYEN.

ARTER1AS CON UN SOLO SENTIDO DE CIRCULACIÓN: 

ORIENTACIÓN NORTE - SUR: 

ANTARTIDA ARGENTINA: en toda su extensión.

GOBERNADOR PEDRO GODOY: en toda su extensión.

COMODORO AUGUSTO LASSERRE: entre su intersección con Gobernador José

Maiia GOMEZ y Avda. MAIPC1. Excepto ei tramo comprendido entre las arterias

Henando de MAGALLANES y Gobernador Félix María PAZ.

JUANA GENOVEVA FADUL: en toda su extensión.

BRIGADIER GENERAL JUAN MANUEL DE R.OSAS: en toda su extensión.
ANTONIO ROMERO: en toda su extensión.

COMANDANTE LUIS PIEDRABUENA: en toda su extensión.

PRESIDENTE DOMINGO FAUSTINO SARMIENTO: entre su intersección con General
José Francisco de SAN MARTIN y Avda. MAIPU.

ONAS: entre su intersección con General José Francisco de SAN MARTIN y Avda.
MAIPU.

NAOFRAGOS DEL MONTE CERVANTES: desde su

AWM y Gobernador José María GOMEZ.

NA19FRAGOS DEL SARMIENTO: en toda su extensión.
ANtONIO ISORNA: en toda su extensión.

KUPANAKA: desde su intersección con 12 de OCTUBR
F1TZ ROY: desde su fet ección con Leopoldo

RIi GRANDE: en to ka su xtensión.

intersección con Leandro N.

hasta Hipólito 1RIGOYEN.

gasta KAYEN.
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PRIMER ARGENTINO: en toda su extensión.

TENIENTE GENERAL JUAN DOMINGO PERON: entre su intersección con 12 de

OCTUBRE y FUEGIA BASKET.

CEFERINO NAMUNCURA: desde su intersección con Intendente Marcos Pahlo VERA

hasta FUEGIA BASKET.

AgNIKENK: en toda su extensión.

ORIENTACIÓN SUR - NORTE:

PRESIDENTE BERNARDINO RIVADAVIA: entre Avda. MAIPU y Hernando de

MAGALLANES.

PRES1DENTE JULIO ARGENTINO ROCA: en toda su extensión.

COMODORO AUGUSTO LASSERRE: desde su intersección de Hernando de

MAGALLANES a Leandro N. ALEM.

25 DE MAYO: desde su intersección de Avda. MAIPU y Hernando de MAGALLANES.
9 pE JULIO: en toda su extensión.

MONSEÑOR FAGNANO: en toda su extensión.

RAMON CORTEZ: en toda su extensión.

DPN BOSCO: entre su intersección con Avda. MAIPU y Hernando de MAGALLANES.
GIÑERAL MANUEL BELGRANO: entre su intersección con Avda. MAIPÚ y Generai

JoSé Francisco de SAN MARTIN.

PATAGONIA: entre su intersección con Avda. MAIPU y Generai José Francisco de

SAN MARTIN.

ARMANDO HENRIQUEZ: en toda su extensión.
CAPITÁN DREYER: en toda su extensión

ONAS: entre su intersección con Gobernador Esteban DELOQUI y Gobernador Félix
María PAZ.

GUARAN1: en toda su extensión.

LÁS LENGAS: en toda su extensión.

Ff4ANCISCO GONZALEZ: en toda su extensión

KÁRUK1NKA: entre su intersección de FUEGIA BASKET hasta 12 de OCTUBRE.
HILARIO ASCASUB1: en toda su extensión.

POLIDORO SEGUERS: en toda su extensión.

TOLHU1N: en toda su extensión.

TOLHUIN (SUR)"	 toda su extensión.
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CONCÉJAL RUBINOS DEL R1O: en toda su extensión.

LAPATAIA: en toda su extensión.

ORIENTACIÓN ESTE  - OESTE: 

JOSÉ DEL CARMEN GOMEZ: en toda su extensión.

GOBENADOR FÉLIX MARIA PAZ: desde su intersección con YAGANES hasta

Gobernador Esteban DELOQUI y LAS LENGAS.

PASAJE TOMÁS BEBAN: en toda su extensión.

GOBERNADOR MANUEL F. VALDEZ: en toda su extensión.

HdGOITALO FAVALE: en toda su extensión.

LO 'S GU1NDOS: en toda su extensión.

KUANIP: entre su intersección con MALVINAS AR r;ENTINAS ha qta ISLA AÑO NUPV0

y Fuegia BASKET.

PASTOR LAWRENCE: desde su Intersección con 12 de OCTUBRE y PRIMER

ARGENTINO hasta la calle PROVINCIA GRANDE.

ONACHAGA: en toda su extensión.

INplos VAMANAS: desde su intersección con Teniente General Juan Domingo

PERON hasta PROVINCIA GRANDE.

INTENDENTE MARCOS P. VERA: en toda su extensión.

TÉKENIKA: en toda su extensión.

WÁLANIKA: en toda su extensión.

POERTO ESPAÑOL: entre su intersección con Marcos ZAR hasta FUEGIA BASKET.

CARLOS GARDEL: entre su intersección con Marcos ZAR y Teniente Generai

Domingo PERON.

ORIENTACIÓN OESTE - ESTE: 

TERESA RODRÍGUEZ DE LAVADO: en toda su extensión.

GÉNERAL JOSÉ FRANCISCO DE SAN MART1N: desde su intersección con

GUARANI hasta YAGANES.

GOBERNADOR ESTEBAN DELOQUI: en toda su extensión.

GOBERNADOR ERNESTO MANUEL CAMPOS: en toda su extensión.

HÉRNANDO DE MAGALLANES: entre su intersección con EL CANO y General

Manuel BELGRANO.

GOBERNADOR JOSÉ MARÍA GOMEZ: entreslrsección con DON BOSCO y
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HIPOLITO BOUCHARD: en toda su extensión.

GOBERNADOR JORGE S1CHES: en toda su extensión.

TRENQUE LAUQUEN: en toda su extensión.

GOBERNADOR HAROLD SIMENSEN DE B1ELKE: en toda su extensión.

JORGE CAFRUNE: en toda su extensión.

TRANSPORTE PATAGON1A: en toda su extensión.

SOLIS: en toda su extensión.

KAYEN: en toda su extensión.

BELAKAMAIN: en toda su extensión.

INTENDENTE MANUEL OLMO: desde su intersección con KU.ANIP hasta TOLHUN.

INTENDENTE MIGUEL ÁNGEL TORELLI: desde su intersección con ISLA SAN

PÉDRÓ hasta la calle Concejal RUBINOS DEL RIO.

JAINEN: en toda su extensión.

LUCAS BR1DGES: en toda su extensión.

RIO GALLEGOS: entre su intersección con Teniente General Juan Domingo PERÓN y

Marcos ZAR.

JUAN RUIZ GALAN: entre su intersección con Teniente General Juan Domingo

PERON y Marcos ZAR.

GUARDACOSTA A.R.A RÍO IGUAZU: en toda su extensión.

OCTUBRE: entre su intersección con ISLA AÑO NUEVO hasta su intersección

cbfi MALVINAS AR -ENTINAS y Avda. MAIPÚ.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

(	 USHUAIA,	 29 NOV 2007

VISTO el expediente N2 D-9383-2007 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

14/11/2007, por la cual se modifica el Anexo I de la Ordenanza Municipal N 2 3117, a

partir del día 03 de diciembre de 2007.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N 2 3 5 1 /2QQ7, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N2	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

14/11/2007, por la cual se modifica el Anexo I de la Ordenanza Mu. pal N 2 3117, a

partir del día 03 de diciembre de 2007. Ello, en virtud de 	 esto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial d	 unicipalidad de Ushuaia.
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